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DESCRIPCIÓN

Instrumento de extracción de vasos sanguíneos.
Antecedentes

Campo de la exposición
El presente invento se refiere a instrumentos pa-

ra realizar operaciones quirúrgicas laparoscópicas o
endoscópicas, mínimamente invasivas. Más en par-
ticular, el presente invento se refiere a instrumentos
que son especialmente adecuados para procedimien-
tos que requieran o se beneficien del acceso mínima-
mente invasivo a conductos anatómicos o vasos para
extraer los mismos. El instrumento es adecuado para
extraer vasos del tejido circundante para uso en proce-
dimientos de derivación (“bypass”) incluyendo, aun-
que sin quedar limitados a ellos, los injertos de deri-
vación de la arteria coronaria (CABG) o el injerto de
derivación periférica fémoro-tibial o fémoro-poplítea,
inversa o in situ.

Técnica relacionada
La enfermedad de la arteria coronaria se caracte-

riza frecuentemente por lesiones u oclusiones en las
arterias coronarias, que pueden dar por resultado un
flujo de sangre inadecuado al miocardio, o bien a is-
quemia del miocardio, que es típicamente responsa-
ble de complicaciones tales como la angina de pecho,
la necrosis del tejido cardiaco (infarto de miocardio),
y la muerte súbita. En algunos casos, la enfermedad
de la arteria coronaria puede tratarse mediante el uso
de medicamentos y/o por modificaciones en el com-
portamiento y en la dieta. En otros casos, se puede
conseguir la dilatación de las arterias coronarias por
procedimientos tales como el de la angioplastia, el de
la ablación con láser, la aterectomía, la cateterización,
y la implantación de stents intravasculares. La cirugía
de derivación de la coronaria se requiere cuando estos
métodos de tratamiento no pueden ser usados, o han
fallado en cuanto a dejar libre el paso por la arteria
bloqueada.

Se han desarrollado muchos procedimientos qui-
rúrgicos para sustituir las arterias que hayan quedado
bloqueadas por la enfermedad. Para ciertos pacien-
tes, un injerto de derivación de la arteria coronaria
(“CABG”) es la forma preferida de tratamiento pa-
ra aliviar los síntomas, y el injerto aumenta frecuente-
mente la esperanza de vida. Un procedimiento CABG
consiste en la anastomosis directa de un segmento de
vaso con una o más de las arterias coronarias. Por
ejemplo, se puede injertar un segmento invertido de
la vena safena por un extremo a la aorta ascendente,
como fuente de sangre arterial, y por el otro extremo a
una arteria coronaria en un punto más allá de la oclu-
sión de la arteria.

Por lo tanto, y con objeto de efectuar un procedi-
miento CABG, se debe extraer un vaso del cuerpo e
injertarlo en su posición en uno u otro lado del pun-
to de bloqueo. Se prefiere usar una vena tomada del
paciente en el que se realice la cirugía de derivación,
para evitar y/o limitar las posibilidades de rechazo por
el cuerpo después de injertar en la aorta y en la arteria
coronaria. La vena safena de la pierna es frecuente-
mente el candidato más adecuado para uso en la ciru-
gía de derivación de la coronaria, debido a que la vena
safena tiene típicamente de 3 mm a 5 mm de diáme-
tro, que es aproximadamente el mismo tamaño que el
de una arteria coronaria. La vena cefálica del brazo es
otro candidato a extraer, adecuado para procedimien-
tos CABG.

Como puede apreciarse, para extraer estos con-
ductos del cuerpo se requiere frecuentemente una
enorme habilidad y precisión, debido a la delicada
naturaleza de la estructura del tejido. Son conocidos
varios métodos para extraer vasos. Por ejemplo, algu-
nos cirujanos cortan típicamente la pierna abriendo y
diseccionando cuidadosamente el tejido circundante
separándolo de la vena, usando para ello tijeras de di-
seccionar o instrumentos para rascar tejido. Otros ci-
rujanos realizan una serie de incisiones desde la ingle
a la rodilla o al tobillo, dejando uno o más puentes de
piel a lo largo de la línea de las incisiones. El ciruja-
no despega literalmente la vena liberándola del tejido
circundante, usando para ello uno o más instrumento
electro quirúrgico de disección.

Al desprender la vena y retirar el tejido circun-
dante, el cirujano se encontrará indudablemente con
varias venas tributarias que alimentan a la vena safe-
na. Estas tributarias deben ser ligadas y separadas de
la vena antes de la retirada. Como puede apreciarse,
la ligadura y separación de estas tributarias de la vena
requiere un alto grado de habilidad y precisión, y es
típicamente un procedimiento muy tedioso.

Cuando la vena haya quedado completamente mo-
vilizada y las tributarias hayan sido separadas de la
vena, el cirujano corta los extremos proximal y distal
de la vena y retira la vena de la pierna. Una vez reti-
rada, se prepara la vena para implantación en el lugar
del injerto, y se cose la larga incisión (o incisiones)
hechas en la pierna.

Los procedimientos descritos en lo que antecede
se usan frecuentemente para extraer venas para una
derivación fémoro-poplítea o bien para la revascula-
rización de la arteria mesentérica superior, la cual su-
ministra sangre a la cavidad abdominal y a los intesti-
nos. Además, los procedimientos antes descritos pue-
den usarse para extraer la vena umbilical, o bien para
extraer venas para operaciones de derivación fémoro-
tibial, fémoro-peroneal, aorto-femoral e ilíaco-femo-
ral, y para cualquier otra operación de derivación.

Como puede apreciarse de las anteriores descrip-
ciones, la extracción de vasos puede ser muy traumá-
tica, y es frecuentemente la parte más problemática
de la operación de derivación. Además, las incisio-
nes, especialmente las largas, creadas en la pierna o
en el brazo para extraer el vaso, tienden a cicatrizar
lentamente y con frecuencia son muy dolorosas.

Durante los últimos años, se han desarrollado mé-
todos e instrumentos endoscópicos, por ejemplo, mí-
nimamente invasivos para extraer vasos, que son me-
nos intrusivos y menos traumáticos. Por ejemplo, si-
guiendo una técnica conocida, el cirujano practica
unas pocas pequeñas incisiones en la pierna e inserta
uno o más instrumento electro quirúrgicos, por ejem-
plo, fórceps, tijeras, aplicadores de pinzas, grapado-
ras, etc. en la incisión y manipula cuidadosamente los
instrumentos viendo, al mismo tiempo, el área de ope-
ración a través de un endoscopio o un laparoscopio.
Estas técnicas se denominan frecuentemente como de
cirugía endoscópica, laparoscópica, mínimamente in-
vasiva, o con ayuda de video. Las referencias que se
hagan en lo que sigue a cirugía endoscópica y a los en-
doscopios están destinadas a abarcar todos esos cam-
pos, y los ejemplos de operaciones que se describen
en lo que sigue con referencia a los endoscopios pue-
den también efectuarse con laparoscopios, gastrosco-
pios, y cualquier otro dispositivo de presentación de
imágenes que pueda ser convenientemente usado.
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Son también conocidos otros procedimientos mí-
nimamente invasivos para sacar venas. Por ejemplo, la
Patente Soviética Número SU 1371689 da a conocer
un procedimiento para retirar vasos en el que se utili-
za un endoscopio que tiene un lumen que se extiende
a su través. En este procedimiento, se agarra la vena
safena y se sujeta con una agarradera que se introdu-
ce a través del lumen del endoscopio. Después de que
haya sido diseccionado el tejido de conexión de alre-
dedor de la vena, se liga una longitud de la vena, se
secciona transversalmente y se retira del miembro in-
ferior del paciente a través del lumen del endoscopio.
En la Patente de EE.UU. Número 5.373.840 se des-
cribe un método para sacar la vena safena en el que
también se utiliza un endoscopio que tiene un lumen
dispuesto a su través.

Siguiendo otras técnicas conocidas se emplean
globos que se inflan para crear una cavidad de traba-
jo o un túnel a lo largo de la longitud de la vena. Por
ejemplo, en la Patente de EE.UU. Número 5.601.581
se describe un método para extraer venas en el que se
utiliza un globo vuelto del revés para ayudar a disec-
cionar la vena extraída. El globo se almacena dentro
de una cánula, la cual se inserta a través de una de las
pequeñas incisiones hechas en la pierna y se infla de
modo que el mismo salga volviéndose del revés por el
extremo de la cánula y fuerce su recorrido a lo largo
de la vena para crear un túnel.

Típicamente, muchas de las técnicas antes descri-
tas requieren que el cirujano inserte diferentes instru-
mentos a través del lumen de trabajo del endoscopio,
para diseccionar el tejido y para separar los tributarios
del vaso. Como puede apreciarse, esto simplemente
contribuye a aumentar la complejidad total de la ope-
ración, dado que requiere el repetido intercambio de
instrumentos electro quirúrgicos a través del lumen
de trabajo para efectuar las diferentes tareas asociadas
con la disección brusca y la retirada de los tributarios
del vaso.

Existe por consiguiente la necesidad de desarro-
llar un instrumento endoscópico para extraer vasos y
un método para extraer vasos que permita al opera-
dor tanto diseccionar el tejido circundante de la vena
como manipular selectivamente, agarrar y separar los
tributarios del vaso de la vena sin tener que retirar y/o
intercambiar instrumentos a través del lumen de tra-
bajo.

En el documento US 5.873.889 se describe una
cánula para separación de tejidos usada para formar
una cavidad alargada en el tejido a lo largo del curso
de un vaso sanguíneo. La cánula tiene un endoscopio
para visualizar el lugar de la disección a través de un
miembro para separar tejido, el cual es transparente y
tiene una forma achaflanada y es removible selectiva-
mente de la cánula para facilitar la disección de tejido.
El preámbulo de la reivindicación 1 está basado en es-
te documento.
Sumario

El presente invento proporciona un instrumento
electro quirúrgico de acuerdo con la reivindicación 1.

Una realización del presente invento proporcio-
na un instrumento electro quirúrgico para sacar vasos
que incluye un eje alargado que tiene extremos distal
y proximal y una pluralidad de lúmenes dispuestos a
través del eje. El eje incluye una punta que tiene una
parte de disección roma dispuesta en un extremo dis-
tal del eje y una sección de cuna dispuesta entre la
parte de disección roma y el extremo distal del eje. La

punta es movible selectivamente desde una primera
posición de disección, en la que la punta esta próxima
al extremo distal del eje, a una posición de expandida,
más alejada distalmente del extremo distal del eje, pa-
ra exponer las sección de cuna. El instrumento incluye
también un endoscopio dispuesto en uno de la plura-
lidad de lúmenes y al menos un instrumento electro
quirúrgico adicional dispuesto en uno de los lúmenes
restantes.

Preferiblemente, la parte de disección es transpa-
rente y/o de dimensiones cónicas para facilitar la di-
sección roma del tejido circundante del vaso. La punta
es extensible a lo largo de un eje geométrico longitu-
dinal, definido a través del eje para exponer la sec-
ción de cuna. La sección de cuna incluye una parte
con muescas para facilitar la manipulación, la orien-
tación y la colocación en posición y la sujeción de un
tributario del vaso y para facilitar la ligadura y/o la
separación del vaso del conducto principal. La pun-
ta y/o la sección de cuna son preferiblemente girato-
rias alrededor del endoscopio, para ayudar en cuanto
a la orientación de la sección de cuna para y durante
la manipulación y la separación de los tributarios del
vaso, 360º alrededor del vaso. La punta y/o la sección
de cuna pueden también ser giratorias selectivamente
alrededor del eje geométrico del eje.

Se pueden seleccionar instrumentos adicionales,
los cuales pueden ser dispuestos a través de uno o
más de los restantes lúmenes en el eje, del grupo con-
sistente en instrumentos de ligadura, cizallas bipola-
res, cizallas ultrasónicas, aplicadores de pinzas, ins-
trumentos de coagulación, instrumentos de corte, ins-
trumentos de sellado de vasos, agarraderas de vasos,
instrumentos de irrigación, insufladores, instrumentos
de succión y combinaciones de los mismos. Está con-
templado que los instrumentos adicionales puedan ser
extensibles, retráctiles y/o giratorios selectivamente
con relación al instrumento, al eje o al endoscopio,
para facilitar la operación de los mismos.

En una realización, el instrumento adicional es un
instrumento de ligadura electro quirúrgico que es ope-
rado a distancia por un actuador, por ejemplo un dis-
parador situado adyacente al extremo proximal del eje
o un actuador situado a distancia para activación a dis-
tancia y/o manipulación del disparador o del actuador.
Preferiblemente, el disparador o el actuador permiten
al operador manipular selectivamente (es decir, exten-
der y/o girar) y activar el instrumento de ligadura co-
mo se necesite durante la ligadura y/o la separación
de los tributarios del vaso y/o para la retirada del vaso
del cuerpo.

En otra realización, el eje, preferiblemente una
parte distal del mismo, incluye un globo dispuesto al-
rededor de la periferia exterior del mismo y que es
selectivamente inflable y/o desinflable. El globo per-
mite al operador diseccionar groseramente el tejido
circundante del vaso y crear y/o mantener un espacio
de trabajo entre el vaso y el tejido. El espacio de tra-
bajo puede ser insuflado como se necesite durante el
procedimiento de sacar el vaso, para facilitar la visua-
lización y la retirada del vaso.

Otra realización del presente invento es un instru-
mento electro quirúrgico de acuerdo con la reivindi-
cación 1 para diseccionar un vaso separándolo del te-
jido circundante, el cual incluye un alojamiento y un
eje alargado preferiblemente unido al alojamiento. El
eje incluye una pluralidad de lúmenes dispuestos al
menos parcialmente a su través. En un extremo distal
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del eje está dispuesta una punta roma que es movible
selectivamente mediante un actuador montado en el
alojamiento. El actuador permite al operador extender
la punta desde una primera posición de disección, en
la que la punta está situada próxima al extremo distal
del eje (es decir, situada para separar el tejido circun-
dante del vaso), a por lo menos una posición adicional
distalmente más lejos del extremo distal del eje para
exponer una sección de cuna. En uno al menos de los
lúmenes está dispuesto un endoscopio para fines de
visualización y en uno o más de los lúmenes restan-
tes están dispuestos uno, o más, instrumentos electro
quirúrgicos adicionales (preferiblemente selecciona-
dos de la lista antes mencionada).

El actuador puede incluir un mecanismo similar a
una bola que permite al operador extender y/o girar
selectivamente la punta roma, la sección de cuna y/o
el eje para manipular, colocar en posición y separar
los tributarios del vaso.

Otra realización del presente invento incluye un
instrumento endoscópico para extraer vasos de acuer-
do con la reivindicación 1, que tiene un alojamiento
con extremos proximal y distal y un eje alargado uni-
do al alojamiento, preferiblemente en su extremo dis-
tal. El eje incluye una punta integral con, o unida para
deslizamiento a, una parte del instrumento y operativa
en el, o adyacente al, extremo distal del eje. El eje in-
cluye también una pluralidad de lúmenes dispuestos
al menos parcialmente a través de, y en comunicación
con, el extremo distal del eje. Preferiblemente, cada
uno de los lúmenes está dimensionado para acomo-
dar uno de entre una pluralidad de instrumento elec-
tro quirúrgicos seleccionados del grupo consistente en
endoscopios, instrumentos de ligadura, cizallas bipo-
lares, cizallas ultrasónicas, aplicadores de pinzas, ins-
trumentos de coagulación, instrumentos de corte, ins-
trumentos para sellar vasos, insufladores, agarraderas
de vasos, instrumentos de irrigación, instrumentos de
succión y combinaciones de los mismos. El instru-
mento endoscópico para extraer vasos puede incluir
un globo unido a una periferia exterior del eje y un
actuador susceptible de aplicación con, o aplicado a,
uno de la pluralidad de instrumentos, para operar y/o
manipular selectivamente uno o más de la pluralidad
de instrumentos con relación al eje, al eje geométrico
o al endoscopio. En el eje, en el alojamiento del eje o
en alojamiento de base, está dispuesto un actuador pa-
ra operar y/o manipular selectivamente la punta y/o la
sección de cuna con relación al eje, al eje geométrico
y/o al endoscopio. También puede estar incluida una
lumbrera para inflado en el instrumento para extraer
vasos, para inflar selectivamente el globo para disec-
cionar o distanciar groseramente, o de otro modo, el
tejido circundante.

Se describe aquí un método para extraer un va-
so del tejido circundante que no constituye una rea-
lización del presente invento. El método incluye los
pasos de proporcionar un instrumento electro quirúr-
gico que tiene un alojamiento con extremos distal y
proximal. El alojamiento puede tener un eje alarga-
do unido en un extremo distal del mismo, el cual in-
cluye una punta roma y una pluralidad de lúmenes
dispuestos a su través. Preferiblemente, uno de los lú-
menes está dimensionado para acomodar un endosco-
pio y uno al menos de la pluralidad restante de lúme-
nes está dimensionado para acomodar un instrumen-
to electro quirúrgico adicional seleccionado del grupo
consistente en: instrumentos de ligadura, instrumen-

tos bipolares, instrumentos ultrasónicos, aplicadores
de pinzas, instrumentos de coagulación, instrumentos
de corte, instrumentos para sellar vasos, insufladores,
agarraderas de vasos, instrumentos de irrigación, ins-
trumentos de succión y/o combinaciones de los mis-
mos. La punta es movible selectivamente para expo-
ner una sección de cuna entre la punta y un extremo
distal del eje.

El método puede incluir los pasos de insertar el
instrumento en una incisión en el cuerpo (ya sea di-
rectamente o ya sea a través de una cánula); hacer
avanzar el instrumento a través de la incisión o a lo
largo del vaso; utilizar el endoscopio para ver el espa-
cio de trabajo interno y la punta roma para diseccionar
el tejido circundante separándolo del vaso; extender
selectivamente la punta roma para exponer la sección
de cuna para situar en la misma los tributarios del va-
so para tratamiento (es decir, agarrar, separar, dividir,
ligar, ocluir, cortar, etc.) mediante el uno o más ins-
trumento electro quirúrgicos adicionales; repetir los
pasos de avance y extensión lo que se necesite para
liberar el tejido circundante del vaso y tratar los tribu-
tarios del vaso; y retirar el vaso del cuerpo.

Antes o después del paso de extender, el método
puede incluir el paso de girar la punta roma, y/o la
sección de cuna para situar en la misma los tributa-
rios, para tratamiento. El eje del paso de proporcionar
puede incluir un globo unido a la periferia exterior
del mismo y después del paso de avanzar, el método
puede incluir el paso de inflar selectivamente el globo
para diseccionar separando más el tejido circundante
del vaso, para crear un espacio entre el vaso y el teji-
do circundante. Preferiblemente, después del paso de
inflar, el método incluye el paso de insuflar un gas en
el espacio entre el vaso y el tejido circundante.

También se describe un método para extraer un va-
so del tejido circundante, pero que no forma una rea-
lización del presente invento, el cual incluye los pasos
de: proporcionar un disector quirúrgico que tiene un
alojamiento con extremos distal y proximal. El aloja-
miento incluye un eje alargado unido en un extremo
distal del alojamiento, el cual tiene una punta roma y
al menos un lumen dispuesto en el mismo para alojar
un endoscopio. La punta es extensible selectivamente
desde el eje para exponer una sección de cuna para
situar en posición y tratar los tributarios del vaso.

El método puede incluir también los pasos de in-
sertar el instrumento a través de una incisión en el
cuerpo; hacer avanzar el instrumento a través de la in-
cisión y a lo largo del vaso utilizando el endoscopio
para ver y/o la punta roma para diseccionar el tejido
circundante separándolo del vaso; extender selectiva-
mente la punta roma para exponer la sección de cuna y
situar en posición un tributario del vaso; sellar y sepa-
rar una parte del tributario del vaso; repetir los pasos
de avance, extensión y tratamiento lo que se necesite
para liberar el tejido circundante del vaso y/o sellar o
separar los tributarios adicionales del vaso; y retirar
el vaso del cuerpo. Preferiblemente, el paso de hacer
avanzar se efectúa con la punta roma retraída, para re-
ducir la exposición de la sección de cuna. Después del
paso de extender, el método puede incluir además el
paso de girar la sección de cuna para situar en posi-
ción los tributarios para tratamiento.

Otros métodos para extraer un vaso de un tejido
circundante, los cuales no constituyen realizaciones
del presente invento, incluyen los pasos de: propor-
cionar un instrumento electro quirúrgico que tiene un
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alojamiento que incluye extremos proximal y distal.
El alojamiento tiene un eje alargado unido en un ex-
tremo distal del mismo, el cual incluye una punta ro-
ma, una sección de cuna y una pluralidad de lúmenes
dispuestos a su través. Uno de los lúmenes está di-
mensionado para acomodar un endoscopio, y uno al
menos del resto la pluralidad de lúmenes está dimen-
sionado para acomodar uno de una pluralidad de ins-
trumento electro quirúrgicos adicionales selecciona-
dos del grupo consistente en: instrumentos de ligadu-
ra, cizallas bipolares, cizallas ultrasónicas, aplicado-
res de pinza, instrumentos de coagulación, instrumen-
tos de corte, instrumentos de sellado de vasos, agarra-
deras de vasos, insufladores, instrumentos de irriga-
ción, instrumentos de succión y combinaciones de los
mismos. Preferiblemente, la punta es movible selecti-
vamente para exponer la sección de cuna, y la sección
de cuna está situada entre la punta y un extremo distal
del eje.

El método incluye también los pasos de insertar el
instrumento en una incisión en el cuerpo; hacer avan-
zar el instrumento distalmente a través de la incisión y
a lo largo del vaso con la sección de cuna no expuesta;
con la sección de cuna no expuesta, utilizar el endos-
copio para ver la punta roma y/o la sección de cuna
no expuesta para diseccionar el tejido circundante se-
parándolo del vaso y formar una cavidad para operar;
extender selectivamente la punta roma para exponer
la sección de cuna; retirar el instrumento en una di-
rección proximal a través de la cavidad para operar
y utilizar la sección de cuna expuesta para situar en
posición los tributarios del vaso para tratamiento con
uno o más de los instrumento electro quirúrgicos adi-
cionales; y tratar los tributarios del vaso mediante el
uso de uno de la pluralidad de instrumento electro qui-
rúrgicos.

Todavía otro método para extraer un vaso del teji-
do circundante, que no constituye una realización del
presente invento, incluye los pasos de: proporcionar
un disector quirúrgico que tiene un alojamiento que
incluye extremos proximal y distal. El alojamiento
tiene un eje alargado que se extiende desde un extre-
mo distal del alojamiento. El eje incluye una punta
roma y al menos un lumen dispuesto a su través para
alojar un endoscopio. La punta roma es extensible se-
lectivamente desde el eje para exponer una sección de
cuna para situar en posición los tributarios del vaso.

El método incluye también el paso de: insertar el
instrumento en una incisión en el cuerpo; hacer avan-
zar el instrumento a través de la incisión y a lo largo
del vaso utilizando el endoscopio para ver y la punta
roma para diseccionar el tejido circundante separán-
dolo del vaso; extender selectivamente la punta roma
para exponer la sección de cuna y situar en posición
un tributario del vaso; y separar el tributario del vaso.

El método puede comprender una disección efec-
tiva mientras se mueve el instrumento distalmente
dentro y a través de la incisión y a lo largo de un vaso
principal y, con la punta roma retraída, diseccionar el
tejido separándolo del vaso principal (y del vaso tri-
butario) y con la punta roma todavía retraída, retirar
el instrumento en la dirección proximal; extender la
punta roma distalmente hacia fuera del eje para expo-
ner la sección de cuna; y hacer avanzar el instrumento
en la dirección distal con la punta roma extendida y
acunar un vaso tributario y tratarlo con los uno o más
instrumento electro quirúrgicos adicionales alojados
en uno o más de los lúmenes. El paso de tratamien-

to puede incluir ligar y separar por corte uno o más
vasos tributarios para liberar el vaso principal de sus
vasos tributarios, para hacer posible que sea retirada
una sección del vaso principal de la incisión.

De acuerdo con otro método, que no constituye
una realización del presente invento, el método para
extraer puede incluir los pasos de: un método para ex-
traer un vaso del tejido circundante, que comprende el
paso de proporcionar un instrumento electro quirúrgi-
co, que tiene:

un alojamiento que incluye extremos distal y pro-
ximal, teniendo el alojamiento un eje alargado unido
al mismo y que se extiende desde un extremo distal
del mismo, incluyendo el eje una punta roma, una sec-
ción de cuna y una pluralidad de lúmenes dispuestos
a través de al menos partes del eje, estando dimen-
sionado uno de los lúmenes para acomodar un en-
doscopio, y uno al menos del resto de la pluralidad
de lúmenes dimensionado para acomodar uno de una
pluralidad de instrumento electro quirúrgicos adicio-
nales seleccionados del grupo consistente en: instru-
mentos de ligadura, cizallas bipolares, cizallas ultra-
sónicas, aplicadores de pinza, instrumentos de coagu-
lación, instrumentos de corte, instrumentos para sellar
vasos, agarraderas de vasos, insufladores, instrumen-
tos de irrigación, instrumentos de succión y combina-
ciones de los mismos;

siendo la punta selectivamente extensible distal-
mente desde una posición retraída para exponer la
sección de cuna, estando situada la sección de cuna
entre la punta y un extremo distal del eje.

El método incluye además los pasos de:
insertar el instrumento en una incisión en el cuer-

po;
hacer avanzar el instrumento distalmente a través

de la incisión y a lo largo del vaso con la punta en
una posición retraída con la sección de cuna sustan-
cialmente no expuesta;

utilizar el endoscopio para ver y la punta roma pa-
ra diseccionar el tejido circundante separándolo del
vaso para formar una cavidad para operar;

retraer el instrumento en una dirección proximal
hacia la incisión;

extender la punta roma para exponer la sección de
cuna;

volver a hacer avanzar el instrumento distalmen-
te a través de la incisión y a lo largo del vaso con la
sección de cuna expuesta;

utilizar la sección de cuna expuesta para situar en
posición sucesivamente los respectivos tributarios del
vaso en la misma; y

tratar los sucesivos tributarios del vaso acunados,
mediante el uso de ese uno de la pluralidad de instru-
mento electro quirúrgicos adicionales.
Breve descripción de los dibujos

Otros objetos y características de la presente expo-
sición se harán evidentes en la descripción detallada
que sigue, considerada en relación con los dibujos que
se acompañan. Debe quedar entendido, sin embargo,
que los dibujos se han diseñado con la única finalidad
de que sirvan de ilustración, y no como una definición
de los límites del invento.

Se describen aquí una realización ilustrativa del
instrumento electro quirúrgico y del método de que
se trata, con referencia a los dibujos, en los que:

La Fig. 1A es una vista en perspectiva de un ins-
trumento endoscópico para extraer vasos de acuerdo
con la presente exposición, el cual incluye un eje alar-
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gado que tiene una pluralidad de lúmenes dispuestos
a su través y una punta roma situada en un extremo
distal del mismo;

La Fig. 1B es una vista aislada, ampliada, de un
actuador similar a una bola, el cual incluye la punta
roma que se necesita para fines de disección roma y
ligadura, y un mecanismo de disparador, el cual mue-
ve y acciona a un instrumento de ligadura;

La Fig. 2A es una vista en perspectiva en despiece
ordenado ampliada con partes retiradas y partes recor-
tadas, de la punta roma del instrumento para extraer
de la Fig. 1 que tiene una sección de cuna movible
para manipular los tributarios del vaso y que muestra
un endoscopio para ver el área quirúrgica y un instru-
mento para ligar y cortar los tributarios del vaso;

La Fig. 2B es una vista frontal de una realización
alternativa del eje alargado, en la que se muestra un
brazo de cuna de la sección de cuna dispuesto en un
rebajo que se cierra por si mismo dispuesto radial-
mente hacia dentro de la periferia exterior del eje alar-
gado;

La Fig. 2C es una vista frontal de una realización
alternativa del eje alargado en la que se muestra el
brazo de cuna de la sección de cuna dispuesto dentro
de un rebajo formado dentro de la periferia exterior
del eje alargado y un tubo exterior que rodea al eje y
al brazo de cuna para mantener para deslizamiento el
brazo de cuna dentro de la ranura;

La Fig. 3 es una vista en perspectiva ampliada con
partes retiradas y partes recortadas del instrumento
para extraer de la Fig. 1, en la que se muestran el
endoscopio y el instrumento de ligadura y de corte
alojado en el mismo y que ilustra las capacidades de
rotación y axial de las partes de punta roma, eje y cu-
na, con relación al endoscopio;

La Fig. 4 es una vista en perspectiva posterior del
instrumento para extraer de la Fig. 1;

La Fig. 5 es una vista en perspectiva del instru-
mento para extraer con la punta roma en una posición
retraída para disección roma del vaso principal del te-
jido circundante;

La Fig. 6 es una vista en perspectiva del instru-
mento para extraer en la que se muestra la punta roma
en una posición extendida para situar en posición un
tributario del vaso y en la que se muestra un globo
para disección que es inflado para diseccionar grose-
ramente el tejido circundante separándolo del vaso;

La Fig. 7 es una vista en perspectiva del instru-
mento para extraer en la que se muestra la punta roma
en una posición de extendida y en la que se muestra
el instrumento para ligadura siendo extendido hacia el
tributario del vaso acunado;

La Fig. 8 es una vista en perspectiva del instru-
mento para extraer en la que se muestra el instrumen-
to para ligadura ligando y cortando el tributario del
vaso del vaso principal;

La Fig. 9 es una vista en perspectiva del instru-
mento para extraer en la que se muestra el tributario
del vaso separado fuera de la sección de cuna;

La Fig. 10 es una vista en perspectiva de otra rea-
lización del presente invento en la que el eje incluye
un lumen adicional para alojar un instrumento adicio-
nal, por ejemplo, un instrumento de irrigación para
limpiar la lente del endoscopio;

La Fig. 11 es una vista en perspectiva de otra rea-
lización del presente invento en la que el eje incluye
una pluralidad de los lúmenes para alojar en los mis-
mos una pluralidad de instrumentos electro quirúrgi-

cos adicionales;
La Fig. 12A ilustra una realización alternativa de

la punta movible y de la sección de cuna de acuerdo
con el presente invento;

La Fig. 12B ilustra una realización alternativa de
la punta movible y de la sección de cuna de acuerdo
con el presente invento;

Las Figs. 13-14 ilustran métodos alternativos para
aplicar para deslizamiento el brazo de cuna a la peri-
feria exterior del eje;

La Fig. 15 ilustra una realización alternativa de un
instrumento del presente invento, con partes recorta-
das;

La Fig. 16 ilustra una realización alternativa de
una sección de cuna con una punta removible selecti-
vamente de acuerdo con la presente exposición; y

La Fig. 17 ilustra una realización alternativa de la
sección de cuna con una punta movible independien-
temente, de acuerdo con la presente exposición.
Descripción detallada

Con referencia ahora a las Figs. 1A-4, se ha repre-
sentado una realización de un instrumento endoscópi-
co 10 para extraer vasos que puede ser empleado para
extraer vasos 200 (Fig. 5) para uso, por ejemplo, en
procedimientos de derivación (“bypass”), en particu-
lar procedimientos de derivación de la coronaria. El
instrumento para extraer 10 incluye un extremo pro-
ximal 15, un extremo distal 17 y un eje alargado 12,
dispuesto entre ellos, pero no necesariamente en co-
municación directa con tales extremos 15 y 17. Para
los fines que aquí se persiguen, queda entendido que
en la Fig. 1A se ha representado una realización del
instrumento que ahora se describe. Como se descri-
be con más detalle en lo que sigue, está contemplado
que el instrumento puede incluir un alojamiento de
base que es integral con, o es susceptible de ser unido
a, un alojamiento del eje, y un eje que es integral con,
o es susceptible de ser unido a, el alojamiento del eje.
En tales casos, el que corrientemente se denomina el
“extremo proximal” puede cambiar, dependiendo de
que se utilice un único alojamiento de base integral o
se utilice una combinación de alojamiento de base y
alojamiento del eje.

El eje alargado 12 incluye extremos proximal y
distal 16a y 16b, respectivamente, y está preferible-
mente dimensionado para ajustar en un trocar de 12
mm o de 15 mm. Un alojamiento de base 18 está dis-
puesto en, o próximo a, el extremo proximal 15 del
instrumento 10, y una punta de disección roma 100
preferiblemente transparente, preferiblemente cónica,
está dispuesta para poder ser extendida en el extremo
distal 17 del instrumento 10. El alojamiento de base
18 está diseñado para acomodar varios instrumentos
electro quirúrgicos (descrito con detalle en lo que si-
gue) así como para facilitar la operación a distancia
de las partes proximales del instrumento para extraer
10 y de sus instrumentos alojados en el lumen, directa
o indirectamente por el cirujano, fuera de la cavidad
para operar. Para los fines que aquí se persiguen, el
alojamiento 18 puede ser integral con el alojamiento
18’ del eje para definir un solo alojamiento 18 o bien,
como alternativa, el alojamiento 18’ del eje puede ser
aplicado con el alojamiento 18 de modo que sea re-
movible.

El eje alargado 12 está dimensionado para ajus-
tar a través de una lumbrera 51 de cánula o de trocar,
el cual puede ser insertado por el cirujano en una in-
cisión al iniciarse la operación de extraer. El eje 12
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comunica con, se extiende desde y está unido a, un
alojamiento 18’ del eje, el cual se aplica selectiva-
mente con el alojamiento de base 18. El extremo pro-
ximal del eje 16a puede ser también susceptible de
aplicación selectivamente con el alojamiento 18’ del
eje. El eje 12 incluye también una pluralidad de lúme-
nes, por ejemplo, 150a-150d (Fig. 11) que se extien-
den o que están al menos dispuestos parcialmente en
el mismo, o al menos parcialmente a su través, para
alojar varios instrumentos electro quirúrgicos usados
en relación con la extracción del vaso 200. Preferible-
mente, los lúmenes pueden acomodar instrumentos de
una anchura de aproximadamente 5 mm a 7 mm. Por
ejemplo, y como se ha ilustrado mejor en las Figs. 2
y 3, el eje 12 incluye un primer lumen 150a, el cual
puede alojar un endoscopio 162 para observar o vi-
sualizar la cavidad para operar 400 (Fig. 5) durante la
disección del tejido circundante 300 y la ligadura y/o
el corte transversal de los ramales tributarios de los
vasos (lo que se explica con más detalle en lo que si-
gue con respecto a la operación del instrumento). Pre-
feriblemente, el endoscopio 162 está construido para
que forme parte del instrumento 10. El eje 12 incluye
también un segundo lumen 150b para alojar un ins-
trumento electro quirúrgico adicional, en este caso un
instrumento para ligadura/corte 132, que se denomina
aquí algunas veces en lo que sigue, simplemente co-
mo un instrumento para ligar o para ligadura, tal co-
mo el instrumento TRIMAXTM fabricado por la firma
United States Surgical, una división de la Tyco Group
LP de Norwalk Connecticut (EE.UU.)

Preferiblemente, el instrumento de ligadura 132
está construido como parte del instrumento 10 y pre-
feriblemente el instrumento de ligadura 132 es selecti-
vamente extensible axialmente desde el lumen, como
puede apreciarse mejor en las Figs. 3 y 7, y como se
describe con más detalle en lo que sigue. Otros ins-
trumentos adecuados deseados pueden ir alojados en
lúmenes 150a y/o 150b, y pueden también ir alojados
instrumentos adicionales dentro de uno o más lúme-
nes adicionales, por ejemplo, en 150c, 150d, los cua-
les pueden ser utilizados para disección y/o ligadu-
ra, cauterización o para otros fines (véanse las Figs.
10 y 11). El instrumento de ligadura 132 puede in-
cluir, y preferiblemente incluye, un borde mecánico o
electromecánico para cortar o seccionar transversal-
mente los tributarios 210 del vaso. Cada lumen, por
ejemplo, el 150a, está dimensionado preferiblemen-
te, y/o incluye o tiene una junta, un aro tórico u otro
componente de sellado asociado, por ejemplo, grasa,
para mantener un sello estanco a los gases entre los
instrumentos alojados en el lumen y la periferia inte-
rior del lumen, por ejemplo del 150a, del instrumento
alojado.

El eje 12 se extiende distalmente desde un extre-
mo distal 14 del alojamiento 18’ del eje y está dimen-
sionado para deslizar (véase la Fig. 1A) y/o girar se-
llando dentro de la lumbrera 51 del trocar o de un tro-
car durante la disección roma, como se describe con
más detalle en lo que sigue. Está contemplado que el
eje 12 pueda estar integrado con, pasar a través de,
o ser susceptible de aplicación selectivamente con, el
alojamiento 18’ del eje y/o el alojamiento 18 de la
base, dependiendo de las configuraciones o del fin o
fines particulares de los instrumentos 10. Un sello 52
similar a un globo puede estar acoplado a la lumbrera
51 del trocar para disposición dentro de y contra una
incisión mínimamente invasiva y para cooperar con

un miembro 50 de tope similar a una esponja dispues-
to en un extremo proximal 16a del eje 12 exterior a
la incisión y contra la misma para limitar o regular el
movimiento distal del eje 12 (y/o sellar el eje) dentro
de la lumbrera 51 del trocar, y/o dentro de la incisión
mínimamente invasiva a través de la cual se emplea el
instrumento al menos inicialmente.

Como puede apreciarse, la posición del sello 52
de globo y el miembro de tope 50 y/o la longitud del
eje 12 pueden ser dimensionadas o ajustadas, antes de
la operación de extraer, de tal modo que la posición
del miembro de tope 50 en el eje 12 se corresponda
con la longitud deseada del vaso 200 a ser extraído,
es decir, cuando el miembro de tope 50 apoya a tope
contra el sello de globo 52, el cirujano ha disecciona-
do satisfactoriamente la cantidad apropiada de tejido
circundante 300 y retirado suficientes ramales tributa-
rios 210 del vaso 200 para una retirada fácil y segura
de la longitud deseada del vaso 200 de la cavidad en
la que se opera. Además, y como se ha mencionado
en lo que antecede, se pueden aplicar selectivamente
ejes 12 de diferentes tamaños con el alojamiento 18’
del eje para asegurar que se extraerá la longitud apro-
piada de vaso 200.

El alojamiento de base 18 puede incluir un extre-
mo proximal 13, el cual incluye una cavidad 13a para
alojar una cámara 166 que acopla electrónicamente
con el endoscopio 162 para ver el tejido, la cavidad
en la que se opera 400, el vaso 200 y/o los tributa-
rios 210 del vaso. El endoscopio 162 puede incluir
también un miembro 160 de alivio del esfuerzo, el
cual protege al endoscopio contra daños durante su
uso. Está contemplado que la cámara 166 pueda ser
conectada a un monitor (no representado) para mejo-
rar la presentación de la cavidad en la que se opera
400, etc. El alojamiento de base 18 incluye también
una lumbrera de inflado 70 la cual, mediante un canal
adecuado o por medios de lumbrera, está en comuni-
cación con el globo 40 y que permite al usuario inflar
y desinflar selectivamente el globo 40 a lo largo de la
periferia exterior del eje 12, preferiblemente hacia el
extremo distal, para diseccionar groseramente el teji-
do circundante 300 del vaso 200 (véanse las Figs. 4 y
5). El inflado selectivo del globo 40 forma también la
cavidad 400 en la que se opera, la cual puede ser in-
suflada con un fluido o con gas para facilitar la visión
del tejido, la cavidad 400 en la que se opera, el vaso
200 y los ramales tributarios 210 del vaso. Preferible-
mente, el globo 40 está asentado dentro de un rebajo
43 dispuesto alrededor de la periferia exterior del eje
12. La incorporación del globo 40 es opcional y están
también contemplados otros mecanismos de coopera-
ción conocidos para diseccionar aproximadamente o
de otro modo el área de operación.

El alojamiento 18’ del eje incluye un actuador, por
ejemplo, el 30a o 30b y un actuador, por ejemplo, un
mecanismo disparador 130a o 130b (Fig. 1B) el cual
controla a los diversos instrumentos usados para la di-
sección. El actuador 30a (o 30b) permite al usuario
extender y retraer selectivamente la punta 100, como
se necesite para la disección roma del vaso 200 del
tejido circundante 300 y para acunar, orientar y faci-
litar la ligadura, la sección transversal y/o la retirada
de los ramales tributarios 210. En la realización de la
Fig. 1A, el actuador 30a incluye una palanca acodada
31a, la cual simplemente permite la traslación axial
de la punta 100 como se necesite para acunamiento,
disección roma y separación de los tributarios 210 del
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vaso. En la Fig. 1B se ha ilustrado una realización al-
ternativa del actuador, 30b, el cual incluye un miem-
bro 31b de palanca acodada similar a una bola que
permite tanto traslación axial como rotación del eje
12 y la punta 100, incluyendo la sección de cuna 114
(véase la Fig. 4) como se necesite, 360º para la disec-
ción roma del tejido y la ligadura y la separación de
los tributarios 210 del vaso.

El mecanismo disparador 130a (130b) permite al
usuario activar selectivamente el instrumento de liga-
dura electroquirúrgico 132 para ligar y cortar los ra-
males tributarios 210 del vaso 200. El disparador 130a
o 130b está acoplado eléctricamente a un generador
electroquirúrgico (no representado) por un cable 80,
el cual suministra energía electroquirúrgica al instru-
mento de ligadura 132. Una realización del disparador
130a, como se ha ilustrado mejor en las Figs. 1A y 3,
incluye mangos primero y segundo 136 y 138, respec-
tivamente, los cuales son movidos axialmente dentro
de una ranura 135a dispuesta en el alojamiento 18’
del eje para extender (o retraer) el instrumento de li-
gadura distalmente. Simultáneamente (o previamente
o subsiguientemente) los mangos 136 y 138 pueden
ser accionados, es decir, “oprimidos”, para mover un
par de miembros de mordazas electroquirúrgicas 134a
y 134b relativamente entre sí para agarrar y ligar un
tributario 210 del vaso. La energía electro quirúrgi-
ca se aplica a los miembros de mordaza 134a y 134b
para ligar, y se aplica una hoja de cuchilla o energía
entre las partes ligadas para cortar el tributario 210
del vaso separándolo del vaso 200. Está contemplado
que el instrumento electro quirúrgico de ligadura 132
pueda ser activado al tener lugar la inicial acción de
“apretar” de uno u otro, o de los dos, miembros de
mordaza 134a y 134b, o bien mediante un interrup-
tor eléctrico separado, por ejemplo, un “interruptor
de pie”, dependiendo de la finalidad particular. Está
también contemplado que la acción de “apretar” de
los mangos 136 y 138 pueda realizar una doble fun-
ción, por ejemplo, operar los componentes de agarre
y corte del TRIMAXTM. Por ejemplo, el apriete ini-
cial de los mangos 136 y 138 coopera para agarrar y
ligar en dos áreas separadas el vaso 200 entre las par-
tes ligadas y al continuar el apriete se desplaza con
movimiento alternativo una cuchilla para cortar el va-
so 200. También se puede emplear en el conjunto de
disparador 130a un actuador electro quirúrgico, es de-
cir, un interruptor (no representado). Está contempla-
do que pueda estar incluido un actuador (no repre-
sentado) con el alojamiento 18 y/o con el alojamiento
18’ del eje para hacer girar al eje 12 con relación al
endoscopio o alrededor del eje longitudinal.

Una realización alternativa del mecanismo de dis-
parador 130a está adaptada para permitir la traslación
axial selectiva y/o la rotación del instrumento de li-
gadura 132, como se necesite para aproximar, situar
en posición, ligar y cortar los tributarios 210 del vaso.
Por ejemplo, en la Fig. 1B se ha representado una ra-
nura 135b alargada y espaciada verticalmente la cual
permite al usuario trasladar axialmente los mangos
136 y 138 para extender o retraer los miembros de
mordaza 134a y 134b y permite también al usuario gi-
rar simultáneamente o de otro modo los mangos 136
y 138 para hacer girar al instrumento de ligadura 132
como se necesite para la separación de los tributarios
210 del vaso. Más detalles con respecto al aspecto de
la operación del instrumento de ligadura 132 se expli-
can en lo que sigue en relación con las Figs. 5-9.

Está contemplado que se puedan utilizar instru-
mento electro quirúrgicos adicionales con la presente
exposición, los cuales pueden ser controlados desde
el alojamiento 18’ del eje (o el alojamiento 18 de la
base) o bien una caja de control a distancia separada
(no representada). Por ejemplo, agarraderas, disposi-
tivos de irrigación, por ejemplo, boquillas y rociado-
res (véase la Fig. 10), instrumentos de succión, aplica-
dores de pinzas, instrumentos bipolares o monopola-
res, tijeras, insufladores, instrumentos para sellado de
vasos, etc., pueden ser incorporados en el instrumen-
to 10 y operados/controlados desde el alojamiento 18’
del eje, un alojamiento separado y/o a distancia o una
caja de control (no representada). A través del eje 12
y/o de la punta 100 se pueden disponer lúmenes para
acomodar uno o más de esos instrumentos adicionales
(véase la Fig. 11).

Como se ha mencionado en lo que antecede, el
extremo distal 16b del eje 12 incluye una punta roma
100 excéntrica de forma cónica, la cual es preferible-
mente transparente para la visualización de la cavidad
de trabajo 400. Está contemplado que el diseño que se
está exponiendo de la punta 100 proporcione al ciru-
jano las siguientes ventajas: 1) las dimensiones de la
punta 100 roma permiten al cirujano diseccionar el
tejido 300 separándolo del vaso 200 sin originar trau-
mas en el vaso 200 ni en el tejido circundante 300;
2) los aspectos transparentes de la punta 100 propor-
cionan una clara visualización de la cavidad de opera-
ción circundante 400 con el endoscopio 162 durante
la disección roma del vaso 200, durante el acunado,
la orientación y la ligadura de los ramales tributarios
210; y 3) la punta 100 es extensible y retráctil selec-
tivamente para exponer la sección de cuna para colo-
cación en posición, acunado, agarre, aprisionamiento,
encierro y/o localización de los ramales 210 tributa-
rios del vaso que haya necesidad de separar del va-
so 200 antes de la retirada. El diseño excéntrico y la
localización del morro de la punta 100 próximo a la
periferia exterior de la punta roma 100 permite que el
morro diseccione tejido 300 que esté situado próximo
al vaso 100. La rotación del instrumento 10 alrede-
dor del vaso 100 permite la disección próxima 360º
alrededor del vaso.

Como puede verse mejor en la Fig. 3, la punta ro-
ma 100 está preferiblemente alineada con, y es gira-
toria alrededor de, el endoscopio 162, para proporcio-
nar visualización óptima de la punta roma 100 en la
cavidad de operación al aplicarse la punta roma 100
al tejido 300 y a los ramales tributarios 210 del vaso.
En una realización preferida, la punta roma es girato-
ria pero está continuamente alineada axialmente con
el endoscopio para proporcionar una visión óptima de
los vasos, de la cavidad de operación y de la cavidad
de corte. También está contemplado que la punta ro-
ma 100 pueda ser extendida o retraída selectivamente
a lo largo y/o girada alrededor de un eje geométri-
co longitudinal “A” definido a través del eje 12, co-
mo se ha ilustrado mejor en las Figs. 3 y 4. Como
puede apreciarse, esto proporciona al cirujano toda-
vía más control durante la disección y mientras acuna
y sitúa en posición los tributarios 210 del vaso. Ade-
más, la punta roma 100 incluye una parte con mues-
cas 120, que está dimensionada para facilitar el acu-
nado, la orientación y la colocación en posición o el
agarre de los tributarios 210 del vaso y a la vez faci-
litar igualmente la sujeción de los tributarios 210 del
vaso durante la ligadura (véanse las Figs. 6-9).
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Pasando ahora a la operación del instrumento 10
para extraer, como se ve mejor en las Figs. 5-9, ini-
cialmente se introduce el instrumento 10 en una inci-
sión, a través de un trocar o una lumbrera canular 51,
con la punta roma 100 dispuesta en una posición re-
traída, preferiblemente totalmente retraída. Se retrae
el endoscopio 162, es decir, no se extiende más allá
del extremo distal 16b del eje 12, y se retrae el ins-
trumento de ligadura 132, preferiblemente al menos
parcialmente. Inicialmente se disecciona y se libera el
tejido 300 que rodea al vaso 200 a ser extraído, utili-
zando la punta roma 100 a medida que se inserta y se
manipula el instrumento 10 manualmente dentro de la
lumbrera 51. Está contemplado que el cirujano dise-
que delicadamente el tejido circundante 300 del vaso
200, manipulando y girando para ello el instrumento
10, el eje 12, la punta 100 y/o la sección de cuna 114,
ya sea manualmente o ya sea utilizando la corredera
31b simular a una bola (u otro tipo de actuador) iden-
tificada en la Fig. 1B. Una vez diseccionada la parte
del vaso 200 separándolo del tejido inmediato 300 que
la rodea, el cirujano infla entonces selectivamente el
globo 40 para diseccionar groseramente el tejido 300
que rodea separándolo del vaso 200 (Fig. 6). Con esto
se crea y se ayuda a mantener una cavidad de ope-
ración 400 entre el vaso 200 y el tejido circundante
300, exponiendo con ello los tributarios 210 del vaso
unidos.

Como puede apreciarse, la transparencia o los as-
pectos transparentes de la punta 100 permiten una cla-
ra visualización de la cavidad de operación 400, el va-
so 200 y los ramales 210 del vaso a través de la punta
100. En este punto, el cirujano puede insuflar en la ca-
vidad 400, a través de por ejemplo el lumen 150d, un
gas utilizando una lumbrera para insuflación (no re-
presentada), la cual puede ser acoplada a la lumbrera
51 del trocar o estar situada independiente dentro de
la cavidad de operación 400. Como se ha menciona-
do en lo que antecede, el sello 52 similar a un globo
(Fig. 1) mantiene la cavidad 400 en una configuración
de extendida, para facilitar la visión, y ayuda a sellar
la incisión a través de la cual se inserta el trocar o la
cánula y el instrumento 10.

Una vez que haya sido observado o identificado
un ramal tributario 210 del vaso, se extiende y se ma-
nipula la punta 100 manualmente o bien mediante la
actuación del actuador 30a (o 30b), para exponer una
sección de cuna 114, la cual aprisiona, encierra par-
cialmente, agarra, sitúa en posición, orienta y asegura
el tributario 210 del vaso, como puede verse mejor en
las Figs. 6 y 7. Preferiblemente, la sección de cuna
114 incluye un brazo de cuna o extensión 121, que
está dispuesto en un rebajo dentro de la periferia ex-
terior del eje 12 (véase la Fig. 2B). Como puede apre-
ciarse, la activación del actuador 30a o 30b a distancia
(fuera de la incisión) extiende o retrae el brazo de cu-
na 121 el cual, a su vez, despliega o retrae la sección
de cuna 114.

En una realización preferida de acuerdo con la
presente exposición, alrededor de la periferia exterior
del eje 12 está dispuesta una ranura abierta o un reba-
jo 122. Un tubo exterior 47 (véase la Fig. 2C) actúa
para mantener para deslizamiento, con sellado, el bra-
zo de cuna 121 en posición con la ranura 122 durante
la extensión y la retracción de la sección de cuna 114.
Como una alternativa, el tubo exterior 47 y la sección
de cuna 114 pueden estar asociados integralmente en-
tre sí, de tal modo que el movimiento selectivo del

tubo 47 con relación al eje 12 despliegue y mueva se-
lectivamente a la sección de cuna 114. Como puede
apreciarse, no se necesita rebajo alguno dentro de la
periferia exterior del eje 12 en esta última realización,
ya que el tubo 47 y la sección de cuna 114 se mueven
el uno con la otra. De nuevo, se puede emplear una
junta o un lubricante entre el eje 12 y el tubo 47, pa-
ra proporcionar un sello hermético frente a los gases.
Otros sellos (o similares) pueden también usarse entre
los instrumentos o componentes adicionales, depen-
diendo de la realización particular, por ejemplo, entre
el eje 12 y el tubo 47, o bien entre el eje 12 y el tubo
47 y la cánula 51.

En la realización representada en la Fig. 2B, el
brazo de cuna 121 está dispuesto dentro de una ra-
nura 122 encerrada por si misma dispuesta próxima
a la periferia exterior del eje 12. La ranura 122 puede
incluir una sección transversal de forma de V, una sec-
ción transversal de forma de U, una sección transver-
sal en cola de milano, o cualquier otra configuración
para proporcionar una localización controlada y faci-
litar el movimiento relativo del brazo de cuna dentro
de la ranura 122. Además, la aplicación mecánica del
brazo de cuna 121 dentro de la ranura 122 es preferi-
blemente de ajuste de fricción para deslizamiento con
apriete, proporcionar un sello frente a los gases. Tam-
bién se pueden incluir componentes adicionales para
mejorar el sello frente a los gases, por ejemplo, junta
(o juntas), aro tórico (o aros tóricos) y/o lubricantes
de sellado similares a la grasa. Además, el extremo
distal 16b del eje 12 puede incluir uno o más de los
componentes de sellado antes identificados para favo-
recer además un sello frente a los gases. Por ejemplo,
puede ir unido un sello 57 del tipo de aro tórico al
extremo proximal del brazo de cuna 121 para propor-
cionar un sellado frente a los gases entre el brazo de
cuna 121 y la periferia exterior del eje 12.

La extensión de la sección de cuna 114 expone un
espacio de separación o cavidad de corte 125 entre la
sección de cuna 114 y el extremo distal 16b del eje
12. La cavidad de corte 125 se extiende desde un área
cóncava o hueco 137 dentro de la punta roma 100,
pero preferiblemente no a través del extremo distal
16 del eje 12. Esto hace posible que el instrumento
de ligadura y/o de corte (u otro de la pluralidad de
instrumentos) se extienda más allá del tributario del
vaso para situar en posición, manipular y ligar/cortar
transversalmente o tratar de otro modo un vaso. Ade-
más, el área cóncava 137 dentro de la punta roma 100
puede estar también dimensionada para alojar el ex-
tremo distal, o un extremo distal, o la parte extrema
del instrumento adicional cuando la punta 100 no está
expuesta o está totalmente retraída.

Esta contemplado que la sección de cuna 114 pue-
da ser asociada operativamente con un actuador a dis-
tancia, por ejemplo, el 31b, para permitir un movi-
miento selectivo a lo largo, y, si se desea, la rotación
de la sección de cuna 114 alrededor de un eje geo-
métrico longitudinal del instrumento 10. En esta rea-
lización, la punta 100, la sección de cuna 114 y el eje
12 girarían independientemente del endoscopio 1562
y alrededor de éste (es decir, que el endoscopio 162
permanece fijo) sin permitir al usuario mantener una
visión clara del área de trabajo y de la cavidad de cor-
te 125 en toda una rotación de 360º de la sección de
cuna 114 y del eje 12. Como alternativa, pero menos
deseablemente, el brazo de cuna 121 puede ser fijado
contra rotación para impedir la rotación de la sección
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de cuna 114 con relación a la lente de visión 164 del
endoscopio 162.

El usuario emplea entonces el disparador 130a (o
130b) para extender y/o hacer girar al instrumento
de ligadura 132 dentro de la cavidad de corte 125, y
manipula los mangos 136 y 138 del disparador pa-
ra agarrar y asegurar el ramal 210 del vaso entre los
miembros de mordaza 134a y 134b (Fig. 8). Preferi-
blemente, el instrumento de ligadura 132 es giratorio
selectivamente dentro de su respectivo lumen 150b,
para facilitar el uso del instrumento con relación a los
vasos o los ramales.

Como puede apreciarse, el endoscopio 162 pro-
porciona una clara visión de la cavidad de corte 125 y
de los tributarios 210 del vaso para asegurar una ma-
nipulación consistente y precisa de los miembros de
mordaza 134a y 134b alrededor de un ramal tributa-
rio particular 210. También puede emplearse una luz
en la lente del endoscopio para iluminar la cavidad de
operación y la cavidad de corte para facilitar la disec-
ción y la extracción. Preferiblemente, el endoscopio
está orientado o adaptado para ver el área de trabajo y
en algunas circunstancias puede ser deseable orientar
el endoscopio con un ángulo en relación con el área
de trabajo para mejorar la visión. Después se aplica
energía electro quirúrgica para cortar el ramal 210 del
vaso separándolo del vaso 200.

En una realización preferida, para ver los brazos
del instrumento de ligadura, se dirige o se enfoca el
endoscopio 162 hacia abajo con un ángulo de aproxi-
madamente 30º. Como alternativa, se puede disponer
también el endoscopio con un ángulo plano, es de-
cir, de 0º, para hacer posible una visión más amplia
del área de operación. Está contemplado que el ins-
trumento 10 pueda incluir una lente de enfoque que
permita al cirujano orientar o enfocar selectivamente
el endoscopio 162, dependiendo de la finalidad parti-
cular que se persiga.

Puesto que los miembros de mordaza 134a y 134b
del instrumento de ligadura 132 están situados a una
distancia predeterminada “AA” de la periferia exterior
del eje 12 y, por consiguiente, del vaso 200, se ob-
tienen ligaduras, secciones transversales y longitudes
y separaciones consistentes y precisas del tributario
210, respecto al resto del vaso 210’ del ramal sin com-
prometer la integridad ni la resistencia del vaso 200.
Con esto se minimiza el contacto entre el instrumento
10 y el vaso 200 y se controla y se minimiza la can-
tidad de energía absorbida por el vaso 200. Además,
cada ramal tributario 210 restante en 360º alrededor
del vaso 200 estará a la misma distancia “AA” del va-
so principal 200. Una vez separado el ramal tributario
210, el instrumento de ligadura 132 y/o la punta roma
100 pueden ser, aunque no es necesario que lo sean,
retraídas (o bien retraídas y extendidas en lo que sea
necesario) para permitir la subsiguiente disección del
resto del vaso 200 del tejido circundante 300 (Fig. 9).

Como se ha mencionado en lo que antecede, el eje
puede incluir lúmenes adicionales 150c y 150d, los
cuales pueden alojar instrumentos electro quirúrgicos
adicionales, por ejemplo, para la disección del tejido
circundante 300 y para la retirada de los ramales tri-
butarios 210. Por ejemplo, en la Fig. 10 se ha ilustrado
una boquilla de irrigación 170 dispuesta en el lumen
150c, la cual puede ser desplegada selectivamente pa-
ra expulsar fluido desde la misma para limpiar/aclarar
de fluidos de operación o de residuos la lente endoscó-
pica 164. Esto asegura una clara visualización conti-

núa de la cavidad de operación 400 y de la cavidad de
corte 125, sin retirar el endoscopio 162, para fines de
limpieza. También se pueden utilizar selectivamente
otros instrumentos para facilitar la disección del va-
so 200 y/o la separación de los ramales 210 del va-
so, por ejemplo, instrumentos de succión, aplicadores
de pinzas, tijeras, (mecánicas, bipolares, ultrasónicas,
etc.), cizallas, insufladores, instrumentos para sellado
de vasos bipolares o ultrasónicos, etc. Se puede usar
un lumen como un miembro de canal para el paso de
un fluido (gas o líquido) para inflar y/o desinflar uno
o más globos que pueden ser empleados para facilitar
la disección y la extracción del vaso 200.

En la Fig. 12A se ha ilustrado otra realización de
un brazo de cuna, aquí designado por 421, el cual está
asociado operativamente con el actuador 30a (o 30b),
por ejemplo utilizando para ello el miembro de varilla
422 que está rebajado dentro de una depresión simi-
lar a una ranura alargada 423 dispuesta alrededor de
la periferia exterior del eje. Accionando el actuador
30a (o 30b), el usuario puede exponer y retraer selec-
tivamente la sección de cuna 414 y la punta 410 como
sea necesario durante la disección y la extracción. Es-
ta realización puede también proporcionar al usuario
la opción adicional de rotación descentrada de la sec-
ción de cuna 414 con relación al eje 12, lo que puede
resultar útil para fines de disección.

Como se ve mejor en la Fig. 12B, la punta 810 y/o
la sección de cuna 814 pueden incluir un brazo o ex-
tensión 821 acoplado a una parte proximal similar a
un tubo o brazo 847, el cual rodea parcialmente al eje
12. La parte proximal similar a un tubo acopla mecá-
nicamente con el actuador 30a para hacer posible la
extensión, la retracción y/o la rotación selectiva de la
sección de cuna 814 y de la punta 810.

En las Figs. 13-15 se han ilustrado realizaciones
alternativas del brazo de cuna 521 aplicado a desliza-
miento dentro de un rebajo o ranura en el eje 12. En
la Fig. 13 se ha ilustrado una realización en la que el
brazo de cuna 521 incluye una sección transversal en
cola de milano que coincide con un rebajo correspon-
diente 522 dispuesto dentro de la periferia exterior del
eje 12. Como puede apreciarse, la sección transversal
en cola de milano por diseño sujeta al brazo de cuna
521 dentro del rebajo 522 sin requerirse para ello un
tubo o manguito exterior para mantener el brazo asen-
tado dentro del mismo. Se emplean medios de sellado
adecuados para proporcionar un sello frente a los ga-
ses entre el brazo de cuna 521 y el rebajo 522.

En la Fig. 14 se ha ilustrado todavía otra realiza-
ción para asentar el brazo de cuna dentro de la perife-
ria exterior del eje 12. Está incluido un sello, aquí una
junta 657, para proporcionar un sello frente a los gases
entre el eje 12 y el tubo 647. También puede incluirse
una pestaña de caucho 631 alrededor de la periferia
interior del correspondiente rebajo de sello 623 para
mantener el brazo de cuna en aplicación de fricción
con apriete de deslizamiento durante la extensión y la
retracción del brazo de cuna. Además, puede incluir-
se también un tapón 660 para comprimir el sello 657
contra el extremo distal del eje 12 para mantener la
integridad frente a los gases. En esta y en otras reali-
zaciones, cuando se emplea un tubo corto 47 o 647, el
tubo puede ser asentado y retenido o fijado si se desea,
dentro de la parte extrema distal de diámetro reducido
del eje 12 contra el escalón 662, para proporcionar un
diámetro uniforme con el diámetro mayor del eje 12.

En la Fig. 15 se ha ilustrado todavía otra realiza-
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ción en la que el brazo de cuna 721 es en general rec-
tilíneo y se aplica a deslizamiento en un rebajo corres-
pondiente dispuesto en el extremo distal del eje. Co-
mo puede apreciarse, el diseño rectilíneo del brazo de
cuna 721 impide la rotación del brazo de cuna 721 con
relación al extremo distal del eje 12 y al endoscopio
(no representado) para evitar una posible obstrucción
de la cavidad de corte 725. También pueden estar in-
cluidas un par de aletas de alineación 755a, 755b para
facilitar la alineación de la sección de cuna 714 cuan-
do está totalmente retraída contra el extremo distal del
eje 12. Las aletas 755a, 755b, cuando están asentadas
en las partes recortadas de la cuna, ayudan a mantener
el tejido y los residuos evitando que caigan dentro de
la cavidad de trabajo entre la cara distal del eje 12 y
la sección de cuna 714.

Un método que no constituye una realización del
presente invento. Un método para extraer un vaso 200
del tejido circundante 300, incluye los pasos de: pro-
porcionar un instrumento electro quirúrgico 10 que
tiene un alojamiento 18’ del eje que incluye extre-
mos distal y proximal 14 y 13, respectivamente. El
alojamiento 18’ incluye también un eje alargado 12
unido a, o que se extiende desde, el extremo distal 14,
el cual incluye una punta roma 100 y una pluralidad
de lúmenes, por ejemplo, 150a-150d dispuestos a su
través. Preferiblemente, uno de los lúmenes 150a es-
tá dimensionado para acomodar un endoscopio 162, y
uno del resto de la pluralidad de lúmenes, por ejem-
plo, el 150b, está dimensionado para acomodar uno
de una pluralidad de instrumento electro quirúrgicos
adicionales seleccionados del grupo consistente en
instrumentos de ligadura, instrumentos bipolares, ins-
trumentos ultrasónicos, aplicadores de pinzas, instru-
mentos de coagulación, instrumentos de corte, instru-
mentos de sellado de vasos, agarraderas de vasos, in-
sufladores, instrumentos de irrigación e instrumentos
de succión. La punta roma 100 es movible selectiva-
mente para exponer una sección de cuna 114 entre la
punta 100 y un extremo distal 16b del eje 12. Preferi-
blemente, el endoscopio 162 y el instrumento de liga-
dura/corte transversal 132 están previstos como parte
del instrumento 10. El método puede incluir propor-
cionar una cánula o funda alargada para alojar en la
misma el eje extensible y retráctil 12 o el brazo de cu-
na 121 que incluye la punta roma 100 y la cuna 114.
El endoscopio y el instrumento de ligadura pueden
venderse por separado, aparte del instrumento 10.

El método puede comprender los pasos de insertar
el instrumento 10 en una incisión en el cuerpo; hacer
avanzar el instrumento 10 a través de la incisión y a
lo largo del vaso 200; utilizar el endoscopio 162 pa-
ra ver y la punta roma 100 para diseccionar el tejido
300 circundante separándolo del vaso 200 y formar
una cavidad de operación; extender selectivamente la
punta roma 100 para diseccionar el tejido y/o para ex-
poner la sección de cuna 114 para situar el posición,
acunar o asegurar los tributarios 210 del vaso para tra-
tamiento, por ejemplo, ligadura y transición mediante
uno o más de los instrumentos quirúrgicos adiciona-
les; repetir los pasos de avance y/o extensión lo que
sea necesario para liberar el tejido circundante 300
del vaso 200 y tratar los tributarios 210 del vaso; y
retirar el vaso 200 de la cavidad de operación 400.

La disección (preferiblemente con la punta 100 re-
traída) puede efectuarse mientras se mueve, o en el
proceso de mover, el instrumento 10 distalmente para
efectuar y completar la disección en la dirección dis-

tal, y el tratamiento del tributario del vaso, por ejem-
plo, la ligadura y la sección transversal, puede efec-
tuarse (preferiblemente con la punta en la posición de
extendida selectivamente) mientras se está moviendo
o retirando intermitentemente o de otro modo el ins-
trumento y/o la cuna 414 en la dirección proximal.

Antes o después del paso de extender, el método
puede incluir el paso de girar la punta roma 100 y la
sección de cuna 114 para situar en posición los tribu-
tarios 210 para tratamiento. Preferiblemente, la punta
100, la sección de cuna y el eje incluyendo el instru-
mento de ligadura son girados alrededor del endos-
copio 162. El eje 12 del paso de proporcionar puede
incluir un globo 40 unido a la periferia exterior del
mismo, por ejemplo, en un rebajo en la superficie ex-
terior del eje 12, o del tubo 47, y después del paso
de inserción, el método puede incluir el paso de inflar
selectivamente el globo 40 para diseccionar más el te-
jido circundante 300 separándolo del vaso 200 para
crear un espacio 400 entre el vaso 200 y el tejido cir-
cundante 300. Preferiblemente, después del paso de
inflar, el método incluye el paso de insuflar en el es-
pacio 400 entre el vaso 200 y el tejido circundante 300
con un fluido o gas.

Un método para extraer un vaso 200, separándolo
del tejido circundante 300, incluye los pasos de pro-
porcionar un diseccionador quirúrgico 10 que tiene un
alojamiento 18 o 18’ en cada caso con extremos distal
y proximal (como se ha mencionado en lo que ante-
cede, el alojamiento 18 puede ser integral con el alo-
jamiento 18’ del eje o bien, como alternativa, el alo-
jamiento del eje 18’ puede ser el extremo proximal
del instrumento 10 y puede ser aplicado de modo que
sea removible con el alojamiento 18). En este último
caso, el alojamiento 18 incluiría un eje alargado 12
soportado por y unido a y/o extendiéndose distalmen-
te desde un extremo distal 14 del alojamiento general
18 y 18’ y que tiene una punta roma 100 y al menos
un lumen 150a dispuesto en el mismo para alojar un
endoscopio 162. La punta 100 es selectivamente ex-
tensible desde el eje 12 para exponer una sección de
cuna 114 para situar en posición los tributarios 210
del vaso 200.

El método puede incluir los pasos de insertar el
instrumento 10 en una incisión en el cuerpo, hacer
avanzar el instrumento 10 a través de la incisión y
a lo largo del vaso 200 utilizando el endoscopio 162
para ver y la punta roma 100 para diseccionar el teji-
do circundante 300 separándolo del vaso 200; exten-
der selectivamente la punta roma 100 para exponer la
sección de cuna 114 y situar en posición un tributa-
rio 210 del vaso en la misma; y tratar los tributarios
del vaso utilizando para ello uno de la pluralidad de
instrumento electro quirúrgicos.

Los pasos adicionales del método pueden incluir:
repetir los pasos de avance y extensión lo que sea ne-
cesario para liberar el tejido circundante 300 del vaso
200 y separar los tributarios adicionales 210 del vaso,
y retirar el vaso 200 del cuerpo.

Preferiblemente, después del paso de extender, el
método incluye también el paso de: girar la punta ro-
ma 100 y la sección de cuna 114 para situar en posi-
ción y orientar los tributarios 210 del vaso para trata-
miento.

De lo expuesto en lo que antecede y con referen-
cia a los diversos dibujos de las figuras, quienes sean
expertos en la técnica apreciarán que se pueden tam-
bién efectuar ciertas modificaciones en la presente ex-
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posición sin rebasar el alcance del presente invento.
Por ejemplo, está contemplado que el instrumento 10
que actualmente se describe pueda incluir un eje de-
sechable 12 que sea susceptible de aplicación opera-
tivamente con el alojamiento 18’ del eje (o con el alo-
jamiento 18 de base si es integral con el alojamiento
18’ del eje) y/o una punta desechable 100 (con o sin
una cuna) que sea selectivamente aplicable operativa-
mente con el extremo distal 16b del eje 12. Además,
el instrumento 10 puede utilizar otros instrumentos de
corte electro quirúrgicos o bien instrumentos de corte
no eléctricos, para separar los ramales 210 del vaso
separándolos del vaso 200, dependiendo de la finali-
dad particular que se persiga o bien para conseguir un
resultado particular, por ejemplo, tijeras.

Está contemplado que el instrumento pueda ser di-
señado de tal modo que la punta roma 910 sea suscep-
tible de aplicación removible con la sección de cuna
914, permitiendo así a un cirujano aplicar selectiva-
mente puntas de diversos tamaños y de diversas for-
mas para fines de disección (véase la Fig. 16). Ade-
más, el instrumento puede estar diseñado de tal modo
que la punta roma 1010 sea operable independiente-

mente, es decir, extensible, retráctil y/o giratoria por
medio del brazo 1021, con relación a la sección de
cuna 1014 (véase la Fig. 17).

Si el instrumento 10 comprende sus componentes
que se extienden distalmente desde el extremo proxi-
mal del alojamiento 18’ del eje aparte de, o conec-
tados con, o como parte de, la estructura situada en
la dirección proximal del extremo proximal del alo-
jamiento 18’ del eje, los componentes antes mencio-
nados, excluyendo el endoscopio 162, son preferible-
mente giratorios alrededor del endoscopio, y el endos-
copio y la antes mencionada estructura no son girato-
rios.

Aunque se han representado en los dibujos varias
realizaciones de lo que se expone, no se ha preten-
dido que la exposición quede limitada a ellas. Por lo
tanto, la descripción hecha en lo que antecede no de-
berá ser entendida como limitadora, sino únicamente
como ejemplos de realizaciones preferidas. Quienes
sean expertos en la técnica contemplarán otras modi-
ficaciones dentro del alcance de las reivindicaciones
que aquí se acompañan.
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REIVINDICACIONES

1. Un instrumento electro quirúrgico (10) para ex-
traer un vaso (200), que comprende:

un eje alargado (12) que tiene extremos distal
y proximal (17, 15) y una pluralidad de lúmenes
(1150a-150d) dispuestos a su través;

una punta 100 situada en un extremo distal del eje,
incluyendo dicha punta una parte de disección, dis-
puesta en un extremo distal del mismo y adaptada pa-
ra diseccionar el tejido circundante (300) separándolo
del vaso, y una sección de cuna (114), siendo dicha
punta movible desde una primera posición próxima
a dicho extremo distal de dicho eje a al menos una
posición adicional más alejada distalmente de dicha
primera posición próxima de dicho extremo distal de
dicho eje; y

un endoscopio (162) dispuesto en uno de dicha
pluralidad de dichos lúmenes, siendo uno al menos
de dicha pluralidad restante de dichos lúmenes para
alojar al menos un instrumento electro quirúrgico adi-
cional (132); caracterizado porque:

dicha sección de cuna incluye una parte con mues-
cas (120) para situar en posición los tributarios (210)
del vaso para tratamiento por al menos un instrumento
electro quirúrgico adicional (132).

2. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 1, en el que dicha sección de
cuna incluye una cuna que mira en dirección proxi-
mal del instrumento electro quirúrgico e incluye dicha
parte con muescas.

3. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 1 o 2, en el que dicho eje incluye
un eje geométrico longitudinal y dicha punta incluye
un morro que es en general excéntrico con relación al
eje geométrico longitudinal del eje.

4. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 1, 2 o 3, en el que dicha punta
es sustancialmente transparente.

5. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 1, 2, 3 o 4, en el que dicha punta
es selectivamente extensible a distancia por desliza-
miento con relación a dicho extremo distal de dicho
eje, para exponer dicha sección de cuna.

6. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 1, 2, 3, 4 o 5, en el que dicha
punta es retráctil en dirección proximal desde dicha
al menos una posición adicional.

7. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones preceden-
tes, en el que dicha punta y dicho eje giran con rela-
ción a dicho endoscopio.

8. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones preceden-
tes, en el que dicho extremo distal de dicha punta es
cónico y sustancialmente romo.

9. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 8, en el que dicha punta roma
es manipulable selectivamente por un operador para
diseccionar el tejido circundante separándolo de los
vasos.

10. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones preceden-
tes, en el que dicho endoscopio está asociado integral-
mente con dicho instrumento.

11. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones preceden-
tes, en el que dicho al menos un instrumento adicional

está alojado en al menos uno del resto de dicha plu-
ralidad de lúmenes y es seleccionado del grupo con-
sistente en: instrumentos de ligadura (132), cizallas
bipolares, cizallas ultrasónicas, aplicadores de pin-
zas, instrumentos de coagulación, insufladores, ins-
trumentos de corte, instrumentos de sellado de va-
sos, agarraderas de vasos, instrumentos de irrigación
(170), instrumentos de succión, y combinaciones de
los mismos.

12. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 11, en el que dicho al menos un
instrumento electro quirúrgico adicional incluye un
instrumento de ligadura.

13. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 12, en el que dicho instrumento
adicional está alojado en al menos uno de dicha plu-
ralidad de lúmenes y está asociado integralmente con
el instrumento electro quirúrgico.

14. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 12 o 13, en el que dicho instru-
mento de ligadura es un instrumento de corte trans-
versal de ligadura.

15. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 12, 13 o 14, en el que dicho ins-
trumento de ligadura está asociado integralmente con
el instrumento electro quirúrgico y es extensible se-
lectivamente desde el extremo distal de dicho eje.

16. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones 12 a 15,
en el que dicho instrumento de ligadura es giratorio
selectivamente con relación a dicho eje.

17. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 11, en
el que dicho instrumento adicional es un instrumento
de ligadura electro quirúrgico (132) y está alojado en
uno del resto de dichos lúmenes adicionales.

18. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 17, en el que dicho instrumento
adicional es activado a distancia mediante un actuador
(130a, 130b).

19. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 19, en el que dicho actuador es
un disparador (136, 138) y dicho disparador está si-
tuado adyacente al extremo proximal de dicho eje.

20. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones preceden-
tes, en el que dicho instrumento electro quirúrgico in-
cluye un alojamiento de base (18) y dicho eje se aplica
selectivamente en dicho alojamiento de base.

21. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones preceden-
tes, en el que dicho eje incluye un globo (40) dispues-
to alrededor de la periferia exterior del mismo.

22. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 21, en el que dicho globo está
situado próximo a dicho extremo distal de dicho eje.

23. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 21 o 22, en el que dicho globo
es inflable selectivamente.

24. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 1, que comprende:

un alojamiento (18) que tiene el eje alargado uni-
do al mismo y que se extiende desde un extremo distal
del mismo;

incluyendo la punta una parte roma dispuesta en
un extremo distal de dicha punta, siendo dicha pun-
ta selectivamente movible axialmente mediante un
actuador (30a, 30b) montado en dicho instrumento,
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siendo dicho actuador operable para extender dicha
punta distalmente desde la primera posición a al me-
nos una posición adicional;

siendo la primera posición una primera posición
de disección operable para separar el tejido circun-
dante de los vasos;

exponiendo la al menos una posición adicional di-
cha sección de cuna.

25. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 24, en el que dicho eje incluye
un eje geométrico longitudinal dispuesto a su través
y dicho actuador permite a un usuario extender se-
lectivamente dicha punta distalmente a lo largo de, o
paralela a, dicho eje geométrico longitudinal y/o girar
dicha punta con relación a dicho endoscopio.

26. Un instrumento electro quirúrgico de acuer-
do con la reivindicación 25, en el que dicho actuador
permite también a un usuario retraer selectivamente
dicha punta en dirección proximal a lo largo de, o pa-
ralela a, dicho eje geométrico longitudinal, y/o girar
dicha punta con relación a dicho endoscopio.

27. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 25 o 26, en el que dicho actuador
es sustancialmente similar a una bola.

28. Un instrumento electro quirúrgico de acuer-
do con una cualquiera de las reivindicaciones 24 a
27, en el que dicho instrumento adicional incluye un
instrumento de ligadura electro quirúrgico para ligar
y/o seccionar transversalmente los tributarios del va-
so separándolos del vaso, en el que dicho instrumento
de ligadura electro quirúrgico es extensible selectiva-
mente desde el extremo distal de dicho eje y/o en el
que dicho instrumento de ligadura electro quirúrgico
es giratorio selectivamente con relación a dicho eje.

29. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 28, en el que dicho instrumento
de ligadura electro quirúrgico está situado para ligar
los tributarios a una distancia predeterminada de una
superficie superior del eje.

30. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 21, 22 o 23, en el que dicho alo-
jamiento del eje incluye un actuador para inflar selec-
tivamente dicho globo.

31. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 24, en el que dicho alojamiento
es un alojamiento del eje y dicho instrumento electro
quirúrgico incluye un alojamiento de base situado en
dirección proximal desde dicho alojamiento de eje, y

dicho eje es aplicable selectivamente con dicho aloja-
miento de base.

32. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 1, en el que al menos una parte
de dicha punta es transparente.

33. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con una cualquiera de las reivindicaciones preceden-
tes, en el que al menos uno del resto de dicha plu-
ralidad de lúmenes incluye un instrumento de irriga-
ción (170) para irrigar y limpiar al menos uno de dicha
punta y de dicho endoscopio.

34. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con la reivindicación 1, el cual es un instrumento en-
doscópico para extraer vasos, que comprende:

un alojamiento (18) que tiene extremos proximal
y distal;

el eje alargado unido a dicho alojamiento y la pun-
ta unida para deslizamiento al mismo, estando dimen-
sionado cada uno de dichos lúmenes para acomodar
uno de entre una pluralidad de instrumento electro
quirúrgicos seleccionados del grupo consistente en:
endoscopios, instrumentos de ligadura, cizallas bipo-
lares, cizallas ultrasónicas, aplicadores de pinzas, ins-
trumentos de coagulación, instrumentos de corte, ins-
trumentos de sellado de vasos, agarraderas de vasos,
insufladores, instrumentos de irrigación, instrumentos
de succión y combinaciones de los mismos;

un globo (40) unido a una periferia exterior de di-
cho eje;

al menos un actuador (130a, 130b) aplicado a uno
al menos de dicha pluralidad de instrumentos, para
manipular selectivamente dicho al menos un instru-
mento con relación a dicho eje;

un actuador (30a, 30b) aplicado a dicha punta para
manipular selectivamente dicha punta con relación a
dicho eje; y

una lumbrera de inflado para inflar selectivamente
dicho globo.

35. Un instrumento electro quirúrgico de acuerdo
con las reivindicaciones 20, 24 o 34, en el que dicho
alojamiento incluye un actuador (30a, 30b) para ex-
tender y retraer selectivamente dicha sección de cuna.

36. Un instrumento electro quirúrgico de acuer-
do con una cualquiera de las reivindicaciones prece-
dentes, en el que dicha punta es roma e incluye una
cavidad interior (137) y dicho instrumento adicional
incluye un extremo distal, el cual es extensible desde
dicha cavidad interior de dicha punta roma.
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